
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00841 

Demandante: BANCOLOMBIA SA. 

Demandado: BEATRIZ MORA RAMÍREZ 

Asunto: REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE ART. 317 CGP 

 

Revisado el presente asunto, se hace necesario REQUERIR a la parte actora para 

que indique al despacho la Secretaria De Movilidad a la cual pertenece el vehículo 

de placas EOX896 acá embargado, con el fin de librar el oficio respectivo.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte actora no suministró dicha 

información. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___160____________ 

 
Hoy18 DE DICIEMBRE DE 2020_ a las 

8:00 A.M. 

 

 

SECRETARIA 


